
Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas, A.C.

Manual para reportar 
puntos CCPM  

Objetivo: Conservar el registro de IMEF como capacitadora 
ante el  CCPM de acuerdo al Artículo 3.6



1.Evento confirmado y dado de alta en almacén 

2.Información obligatoria del evento
● Contenido del evento por temas
● Duración total en horas de exposición
● Puntos a otorgar
● Disciplina:Fiscal, Contabilidad, Finanzas, Auditoría, Responsabilidad profesionales (ética), 

IMSS y General
● Información logística: Lugar(es), modalidad, fecha(s) y horarios de exposición
● Currículum de todos los expositores que participaran en los cursos a impartir.

3. Evaluación del Evento (Requisito para otorgar puntos)
● Elaborar cuestionario de 5 preguntas de opción múltiple.
● Las preguntas las prepara el Coordinador del evento (Socio).
● El personal IMEF lo envía el día del evento a quienes soliciten puntos.
● El participante debe obtener mínimo 80% de respuestas correctas para que se le asignen los puntos.

Fase 1: Alta y información del Evento



1. Solicitar CEPLAN a Pilar Conde
2. Confirmar que el evento fue reportado al Colegio conforme al Artículo 3.6.
Estatus del evento:

a. Verde:Reportado correctamente dentro del semestre correspondiente.
b. Amarillo:Pendiente de reportar al CCPM. Se incluirá en el siguiente envío mensual.
c. Rojo: Evento con modificación requiere actualización ante el CCPM.

Modificaciones en el evento
Cualquier cambio (fecha, programa o cancelación) deberá notificarse por escrito al CCPM con al menos 8 días 
hábiles previos a la realización del evento.

El incumplimiento de lo establecido en el Artículo 3.6 implica que el evento no tendrá validez para efectos de 
programación de NDPC.

Fase 2: Generación de CEPLAN (Código que identifica a 
cada evento reportado al CCPM)



Formulario de registro 
Agregar las siguientes  preguntas 
1. ¿Requiere puntos al CCPM? Si /No
2. Indicar su número de asociado al CCPM 

a 6 dígitos (en caso de no ingresar la 
información correcta o incompleta, NO 
se tomará en cuenta su requerimiento 
anterior)

3. Indicar a qué colegio pertenece

Accesos y venta (Configuración de boleto)
Editar cada tipo de acceso (boleto) en WeChamber e 
ingresar el CEPLAN y los puntos correspondientes

Fase 3: Alta en WeChamber



4.1 Eventos
Registrar la información del evento con los siguientes criterios:

● Descripción: Nombre del evento sin comas, signos, comillas, etc.
● Fecha: En formato dd/mm/año
● Sede: ZOOM si es Virtual y nombre de la sede si es Presencial 
● Semestre: Colocar 1 para periodo Enero a Junio y  2  para periodo Julio a Diciembre
● Ejercicio: Año en curso
● Horas: Duración total del evento
● Puntos: 1 por cada hora completa.
● Modalidad: Presencial o A Distancia.
● Estatus: Activo 
● Disciplinas:Asignar el número de puntos únicamente a la disciplina correspondiente: Fiscal, 

Contabilidad, Finanzas, Auditoría, Responsabilidad profesionales (ética), IMSS y General. Las 
disciplinas no aplicables deben registrarse en 0 (cero).

● Horario: Capturar Hora Inicial y Hora Final. Utilizar punto (.) en lugar de dos puntos (:) Ejemplo: 16.00

Selección de reporte:
● Evento Virtual - Prefijo ME002 Registrar en Lay Out Eventos Virtuales.
● Evento Presencial -Prefijo CEOO50 Registrar en Lay Out Eventos Presenciales.

Fase 4: Generación de Reportes (Lay out) al Colegio 
Responsable: IMEF Nacional (Pilar Conde)



4.2 Participantes: Validación de Asistencia y Asignación de Puntos

Criterios para otorgar constancia y puntos
Los puntos no se asignan únicamente porque el socio los solicite. Se debe validar que cumpla con:

● Asistencia efectiva al evento
● Solicitud de puntos en el registro
● Número de CCPM correcto

Validación de Asistencia

Evento Virtual :Verificar mínimo 90% de permanencia en Zoom.
Evento Presencial: Confirmar firma en lista de asistencia

En ambos se debe de contestar la evaluación de 5 preguntas del evento y contar con su asistencia 
correctamente registrada en WeChamber al término del evento. Esta información es responsabilidad de la 
Coordinadora.

En caso contrario de no completar 
esta validación solo se registra su 
asistencia 



Archivos requeridos
● Lay_out_eventos 
● Lay_out_participantes_(mes)_(año)

A partir del día 4 de cada mes se pueden subir los archivos al portal del CCPM.
Se cuenta con prórroga hasta los primeros 10 días naturales del mes para realizar la 
carga.

Fase 5: Carga de los reportes al portal del CCPM 
Responsable: IMEF Nacional (Pilar Conde)


